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Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, deseo manifestar mi más enérgica
protesta por la visita ilegal del Sr. Ismael Cem, Ministro de Relaciones Exteriores de
Turquía, a las zonas de la República de Chipre ocupadas por Turquía, visita que tuvo
lugar entre los días 16 y 18 de abril de 2001. Asimismo, deseo señalar a su atención
las provocadoras declaraciones públicas formuladas por el Sr. Cem, que exacerban
aún más la situación de la isla y obstaculizan los esfuerzos que usted despliega a fin
de que continúe el proceso de negociaciones para dar una solución al problema de
Chipre y, además, dejar constancia de la enérgica protesta de mi Gobierno por di-
chas declaraciones.

La llegada del Ministro de Relaciones Exteriores de Turquía a las zonas ocu-
padas a través de un punto de entrada ilegal es una clara manifestación del desprecio
que inspiran a la República de Turquía la soberanía de la República de Chipre y las
resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas; constituye, asimismo,
una violación del derecho internacional. Más concretamente, esta visita ilegal es
contraria a las disposiciones de la resolución 541 (1983) del Consejo de Seguridad,
en que se deplora la declaración unilateral de independencia del régimen ilegal en la
parte ocupada de Chipre, se la sindica de carente de validez jurídica y se insta a que
sea retirada. Además, el Consejo de Seguridad, en su resolución 550 (1984) “reitera
el llamamiento a todos los Estados a que no reconozcan el pretendido Estado de la
‘República Turca de Chipre Septentrional’ establecido por actos secesionistas, y les
pide que no den facilidades ni ayuda algunas a la mencionada entidad secesionista”.

Lamentablemente, en lugar de propugnar un clima de reconciliación e instar al
Sr. Denktash a que abandone su bien conocida intransigencia y vuelva a la mesa de
negociaciones con la voluntad política necesaria para dar una solución al problema
de Chipre con arreglo a las resoluciones del Consejo de Seguridad, el Sr. Cem apro-
vechó la oportunidad para lanzar un torrente de declaraciones provocadoras y ame-
nazas. La comunidad internacional esperaba una actitud totalmente diferente del
Ministro de Relaciones Exteriores de Turquía; más concretamente, esperaba que
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dejara sin efecto la decisión de abandonar las negociaciones, adoptada en noviembre
de 2000 en Ankara en una reunión de líderes políticos y militares organizada bajo
los auspicios del Secretario General.

Por el contrario, el Sr. Cem reiteró la exigencia inaceptable de su país de que
se llegara a una solución consistente en una confederación, basada en una soberanía
igual y en dos Estados, postura contraria a los parámetros acordados para la solución
del problema de Chipre, adoptados y reafirmados repetidamente por el Consejo de
Seguridad y por diversas organizaciones internacionales y regionales. Desearía se-
ñalar que en el párrafo 2 de la resolución 750 (1992) dice que “la solución del pro-
blema chipriota ha de basarse en un Estado de Chipre con una sola soberanía, una
sola personalidad internacional y una sola ciudadanía, con su independencia y su
integridad territorial salvaguardadas y con dos comunidades políticamente iguales,
como se define en el párrafo 11 del informe del Secretario General [(S/23780)], en
una federación bicomunal y bizonal, y que tal solución ha de excluir la unión total o
parcial con cualquier otro país o cualquier otra forma de partición o secesión”.

Además, el Sr. Cem reiteró en varias ocasiones las amenazas de su país res-
pecto de la adhesión de Chipre a la Unión Europea, declarando que, en ese caso, la
reacción de Turquía no tendría límites. Evidentemente, esas declaraciones son un
intento deliberado de chantajear a la Unión Europea, una intimidación y una amena-
za de recurrir al uso de la fuerza, todo ello contrario al párrafo 4 del Artículo 2 de la
Carta de las Naciones Unidas y a la soberanía y a la independencia política de la
República de Chipre. Por supuesto es irónico que Turquía, a la vez que promueve su
propia adhesión a la Unión Europea, se oponga a la de un Estado soberano que, co-
mo se ha señalado repetidamente en los informes de la Comisión Europea, reúne to-
dos los requisitos políticos y económicos para formar parte de la Unión.

El Sr. Cem cayó en la misma tentación de sus predecesores y de una serie de
políticos turcos quienes, en las numerosas ocasiones en que han realizado visitas
ilegales a la zona ocupada, han utilizado la isla como plataforma desde la cual, con
un lenguaje ponzoñoso, exponen opiniones chovinistas para reforzar su posición
dentro del sistema político turco.

Es lamentable que en los albores del siglo XXI y pese a los avances de la hu-
manidad para construir un nuevo entorno internacional en el que el respeto del dere-
cho y la legalidad internacionales y la plena protección de los derechos humanos
constituyan la piedra angular de la política de los Estados, la República de Turquía
siga comportándose de una forma que recuerda algunos de los peores períodos de
los siglos XIX y XX, y recurra a planteamientos anacrónicos de las relaciones con
sus vecinos, basados en la amenaza y el uso de la fuerza.

Es desalentador, asimismo, que el Sr. Cem haya venido a Chipre desoyendo
absolutamente las voces de desesperación cada vez más numerosas de nuestros
compatriotas turcochipriotas que son, en última instancia, las víctimas de la ocupa-
ción militar turca de la parte septentrional de Chipre y de su política de integrar la
zona ocupada en la maltrecha economía turca, que es la fuente del desaliento de los
turcochipriotas. Baste decir que las declaraciones y amenazas provocadoras del Mi-
nistro de Relaciones Exteriores de la República de Turquía han tocado la fibra sen-
sible de muchos de nuestros compatriotas turcochipriotas, y de periodistas y políti-
cos turcochipriotas, quienes han criticado públicamente esta inaceptable manifesta-
ción de intransigencia de la República de Turquía. Es evidente que, una vez más, la
política de Turquía, a pesar de sus declaraciones públicas en sentido contrario, hace
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caso omiso de los intereses de la comunidad turcochipriota al negar a sus integrantes
la oportunidad de compartir los claros beneficios sociales, económicos y políticos
que les acarrearía la adhesión de Chipre a la Unión Europea.

Mucho agradeceré que tenga a bien hacer distribuir el texto de la presente carta
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 64 del programa,
y del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Sotirios Zackheos
Embajador y Representante Permanente


